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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador'de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

Ministerio de la Gobe nnción 
Orden aprobando el Reglamento, que 

se inserta, para aplicación de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932, refe
rente a provisión de plazas, resolu
ción de expedientes y percepción de 
haberes de Médicos y Farmacéuticos 
titulares-Inspectores municipales de 
Sanidad. 

A dm; nistranión. provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad vete
rinaria.—CíVcu/ar. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Administración de Rentas públ icas 
de la provincia de León.—CírcüZar. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menor s 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MISTERIO í;E_U GOBERMC'ÚS 
ORDEN 

limo. Sr.: La Ley de 15 de Sep
tiembre ú l t imo, sobre provis ión de 
Plazas, resolución de expedientes y 
Percepción de haberes de Inspecto
res municipales de Sanidad, estable

ce en sus ar t ículos 1.° y 5.°, que por 
el Ministerio de la Gobernac ión han 
de dictarse las normas reglamenta
rias para la más perfecta ap l icac ión 
y desarrollo de las disposiciones de 
la expresada ley; y con el fin de dar 
el debido cumplimiento a los citados 
preceptos, 

A propuesta de las Direcciones ge
nerales de Sanidad y Administra
ción local, y previo informe favora
ble del proyecto, por el consejo de 
Estado, vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento, dictado en ejecución 
del ar t ículo 5.° de la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932, y para su apli
cación, cuyos preceptos e n t r a r á n en 
vigor en la fecha siguiente a la de su 
publ icac ión en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de Orden ministerial co
munico a V. I . para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1933. 

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad, 
Reglamento para la ap l i cac ión de la Ley 

de 15 de Septiembre de 1932, referen

te a provis ión de plazas, r e s o l u c i ó n de 

expedientes y p e r c e p c i ó n de haberes de 

M é d i c o s y F a r m a c é u t i c o s titulares. Ins 

pectores municipales de Sanidad. 

CAPITULO PRIMERO 
Plazas sujetas a los preceptos del pre

sen te Regtamento.—Provisión. 
Artículo 1.° A los efectos de la 

Ley de 15 de Septiembre ú l t imo, Ga
ceta del 17, q u e d a r á n comprendidas 

en este Reglamento todas las plazas 
de Médicos titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, incluidas en la 
clasificación aprobada por Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
29 de Octubre de 1931, Gaceta de 1.° 
de Noviembre, así como las que re
sulten en v i r tud de rectificaciones de 
esta clasificación, que, con arreglo a 
lo disposiciones vigentes, tuvieren 
lugar. 

Los nombramientos para desem
peña r en propiedad estas plazas son 
de la competencia municipal (Ayun
tamiento o Junta de Mancomunidad) 
(ar t ículo 2.° de la ley), siendo condi
ción indispensable que los funciona
rios, para ser nombrados, hayan de 
pertenecer al Cuerpo de Médicos t i 
tulares-Inspectores municipales de 
Sanidad. 

Art ículo 2.° En -el plazo de diez 
| días, después de ocurrida una va
cante, el Alcalde o Presidente de la 
Junta de Mancomunidad, da rá cuen
ta de la misma a la Corporac ión co
rrespondiente, la cual a co rda rá la 
dec la rac ión de vacante de la plaza 
para su provis ión en propiedad en 
la forma que determine (oposición o 
concurso). Igualmente aco rda rá su 
provis ión interina, nombrando con 
preferencia a un facultativo del Cuer
po de Inspectores municipales de 
Sanidad. 

Los Inspectores municipales de 
Sanidad interinos cesarán al tomar 
posesión el nombrado en propiedad. 
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La interinidad no excederá de seis ción (en activo o excedente), en el 
meses y no const i tuirá derecho al-! Cuerpo de Inspectores municipales 
gimo a favor de los interesados en ¡ de Sanidad, n ú m e r o en el Escalafón 
la provisión de plazas en propiedad. ' y todos los conceptos reconocidos. 

Articulo 3.° Al tener lugar la de-, como mérito, en el presente Regla-
claración de vacante de una plaza, | mentó , según resulte de los docu-
el Presidente de la Corporac ión i n - mantos exhibidos al efecto (or ig ína
le resa da enviará a la Inspección pro- les o testimonios notariales), con la 
vínciaí de Sanidad certificación dej pun tuac ión que a cada uno corres-
acuerdo, y a la vez, el anuncio co- ponda y expresión de la p u n t u a c i ó n 
rrespondiente, por duplicado, con- total. Llevará el visto bueno de la 
signando en el mismo la causa de la Inspeción general de Sanidad inte-
vacante, forma de provisión, catego- rior. 
ría, fecha de clasificación, do tac ión i Ar t icu ló 6.° A los efectos del pre
cie la plaza y n ú m e r o de familias, sente Reglamento, serán considera-
pará el servicio benéfico-saiiitarío, o' dos como méri tos los siguientes: 
funciones de otra índole que tenga! A) Estudios universitarios: 
asignadas, así como el punto de resi- ^ Premio extraordinario en el 
dencia del ti tular que resulte nom- Grado de Licenciado o de Doctor en 
brado. Medicina, 5,000 puntos. 

El anuncio será revisado por la 1 2- Sobresaliente en el Grado de 
Inspección provincial de Sanidad a Licenciado o de Doctor en medicina, 
fin de que, si no se ajustara a los puntos. 
preceptos reglamentarios, se proceda 11 ;V Graio de Doctor en Medicina, 
por el expresado Centro a su devo- ! ^000 puntos. 
lución a la Corporación interesada, i 4 Alumno interno; por oposi-
pa rá su oportuna rectificación, y una : c ión ' de Facultad de Medicina, Bene-
vez conforme con las disposiciones Ucencia general o provincial . 3,000 
legales, el Inpector provincial lo ele- puntos. 

n. t T A - . . • 5. Sobresalientes, cada uno, 0,500 
vara con su firma, a la Dirección ge
neral, para su publ icac ión en la Ga- " „ ' . , , rT Í J J i \ o. Matricula de Honor, cada una, ceta de Madrid, comenzando a con- n „__ 

, , . • / 0,500 puntos, 
tarse al plazo de convocatoria (opo- , B) Estudios sanitarios: 
s i c i ó n o concurso), desde la fecha: 1 Aprobac ión de cursos especia-
siguiente a la de su publ icac ión en sanitarios órganizados por Cen-
el citado periódico oficial, quedando tros del Estado 0 Institutos p ro . 
prohibido todo anuncio con anteno- vinciales de Higieiiej 4>00() puntos< 
rulad a la fecha en que aparezca en c> Carg0S 0|ciales: 

T r í í c u l o ^ Las instancias solící-1 L Médicos, por oposición o con
citando plazas de Médicos titulares curs0 0P0S!C1101?'d^ lo so^^ ros U 
se dir igirán, en el plazo improrroga
ble de un mes, y de cuarenta y cinco 

ganismos del Estado, 20,000 puntos. 
2. Médicos por oposición, de la 

i - •, * i J i Beneficencia provincial omunic ipa l , días cuando se trate de plazas que • 1 F 
,. , T | /-i . , 5,000 puntos, 

radiquen en las Islas Cananas, a l a . 3 Subdelegados de Medicina, por 
Inspección provincial a que pér te- opOSÍCión 3,000 puntos. 
nezca la capitalidad de la plaza, en 
papel de la clase correspondiente, 
a c o m p a ñ a d o a la misma la ficha de 
méritos, tanto en los casos en que la 
provisión haya de tener lugar por 
opíosición o por concurso, y la docu
mentac ión complementaria en los 
casos a que se refieren los ar t ículos 
18 y 19 del presente Reglamento. 

Articulo 5.° La ficha de méri tos 
será expedida por la Sección "corres
pondiente de la Dirección general de 
Sanidad, y c o m p r e n d e r á n los si
guientes datos: filiación (nombre y 
apellidos, naturaleza y fecha de na
cimiento), fecha de ingreso y situa-

D) Servicios en propiedad de 
Médico titular: 

1. Primer quinquenio, 6,000 pun
tos. 

2. Cada año que exceda del p r i 
mer quinquenio, 1,000 puntos. 

En n ingún caso se c o m p u t a r á n 
m á s de tres quinquenios. 

E) Servicios sanitarios: 
1. Comisiones de carác ter sani

tario concedidas por el Estado, 5,000 
puntos. 

2. Asistencia de epidemias ofi
cialmente declaradas (cólera, peste, 
fiebre amarilla y tifus exantemát ico) , 
cada una 10,000 puntos. 

3. Oirás epidemias, oficialmente 
declaradas, cada una, en 3,000 pun: 
tos. 

4. C a m p a ñ a s profilácticas (vacu
nación antituberculosa, a n t i t í f i c a , 
etc). 3,000 puntos. 

Para que los servicios prestados, 
con ocasión de epidemia o campaña 
profiláctica sean considerados como 
méri to , han de acreditarse con certi
ficación de la Inspección provincial 
de Sanidad correspondiente, en que 
se haga constar la dec la rac ión ofi
cial dé aquél la . 

F) Publicaciones: 
1. Originales y aprobadas por la 

Di rección general de Sanidad, previo 
informe favorable del Consejo Na
cional de Sanidad, editados en for
ma de l ibro o de folleto, 5,000 pun
tos. 

Quedan excluidas las tesis docto
rales, así como las publicaciones en 
colaborac ión . 

G) Recompensas: 
1. Premios por servicios o traba

jos de carácter médico-sani tar io ad
judicados en certamen públ ico , 2,000 
puntos. 

Se excluyen las oposiciones y cur
sos que hayan servido de fundamen
to para ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad. 

Art ículo 7.° Como consecuencia 
de lo dispuesto en el articulo ante
rior, quedan anuladas todas las fi
chas expedidas con anterioridad a 
la pub l icac ión del presente Regla
mento, cons iderándose como copia 
simple la primera que se expida a 
partir de la fecha de publ icac ión del 
presente Reglamento en la Gaceta de 
Madrid, a aquellos Inspectores que 
anteriormente la tuvieren expedida. 

Art iculo 8.° Antes de anunciar la 
correspondiente oposición o concur
so para proveer en propiedad una 
plaza en un Ayuntamiento a Manco
munidad, que, según la clasificación 
vigente, tenga asignada más de una, 
se convocará por la propia Corpo
ración, entre los facultativos que de
sempeñen en propiedad las restan
tes, los concursillos previos de tras
lado necesarios, anunc i ándose en la 
Gaceta de Madrid, la que, como re
sultado de los mismos, quede al l u ^ 
desierta, con expresión del distrito a 
que pertenece, para su provisión por 
oposición o concurso, según acuerdo 
de la Corporación interesada. 

Igualmente, las Corporaciones que 
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con anterioridad a la presente dispo
sición tengan reglamentados sus ser
vicios benéíicos-sanilar ios y cuenten 
con Médicos supernumerarios legal
mente nombrados, por oposición o 
concurso, previo el anuncio corres
pondiente, pasa rán a u t o m á t i c a m e n 
te por el orden que le corresponda, a 
ocupar en propiedad la plaza o pla
cas vacantes, quedando anuladas ta
les plazas de supernumerarios, cuya 
creación, en lo sucesivo, se a jus tará 
a los mismos preceptos que las de
más plazas de Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad, a 
que se refiere el presente Reglamento. 
Art. 9.° Una vez hecho el correspon

diente nombramiento como resultado 
de oposición o concurso, celebrado 
para proveer una plaza, la Corpora
ción interesada da rá cuenta del mis
mo, en un plazo de veinte días , a la 
Inspección provincial de Sanidad 
respectiva, remitiendo, al efecto, cer
tificación del oportuno acuerdo que, 
a su vez, será elevado por la citada 
Inspección a la Dirección general, 
juntamente con certificación del acta 
de toma de posesión a que se refiere 
el articulo I I , para su constancia y 
archivo en el expresado Centro. 

Articulo 10. E l funcionario nom
brado t o m a r á posesión de la plaza 
en término de treinta dias, a partir 
de la fecha de notif icación de su 
nombramiento, excepto en el caso 
en que la plaza pertenezca a las Islas 
Canarias, y el facultativo resida en 
la Península, o viceversa, en cuyo 
caso se cons iderará ampliado el pla
zo hasta cuarenta y cinco días , esti
mándose como renuncia no haber 
tomado posesión en el expresado pla
zo, precediéndose entonces, por la 
Corporación correspondiente, en otro 
período de diez días , a nombrar otro 
aspirante, si hubiere lugar, con su
jeción a los preceptos que rigen el 
turno de provis ión de la plaza, acor
dando, en otro caso, declarar ésta 
desierta, así como la forma en que 
hubiere de proveerse, previo nuevo 
anuncio, con arreglo a lo dispuesto 
en el presente Reglamento. 

Los facultativos nombrados para 
las plazas de Médicos titulares, po
drán solicitar p rór roga para la toma 
de posesión, si no pudieran verificar 
esta en el plazo correspondiente; pu-
diendo los Ayuntamientos aceder a 
»a petición, ampliando el mismo por 
otl"os quince días. 

Art ículo I I . Verificado el acto de 
toma de posesión de la plaza, proce
derá la Corporac ión interesada, en 
un plazo de diez días, a declarar re
suelto el concurso u oposición cele
brada para la provisión de la misma, 
levantando el acta correspondiente, 
de la cual se remi t i rá la oportuna 
certificación a la Inspección provin
cial, en otro plazo de diez días, a fin 
de que por este Centro sea a su vez 
remitida a la Dirección general, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar t í 
culo 9.° del presente Reglamento, y 
con objeto asimismo, de devolver a 
los interesados su documen tac ión 
respectiva. 

Solamente será devuelta la docu
men tac ión antes de haber sido de
clarada resuelta la provis ión de la 
plaza, cuando sea solicitada por el 
interesado, en cuyo caso se entende
rá, que renuncia a su condic ión de 
aspirante, perdiendo por tanto, todo 
derecho en relación con la misma. 

Art ículo 12. Los miembros de los 
Tribunales, en los casos de oposición, 
a que se refiere el presente Regla
mento, devengarán , en concepto de 
dietas, la cantidad de 15 pesetas dia
rias, cada uno, durante su ac tuac ión , 
cuyas cantidades, así como. los gas
tos de viaje, serán abonados por la 
Corporac ión interesada, la cual po
d rá apelar ante la Dirección general 
de Sanidad, si en a lgún caso estimara 
abusiva la cuenta presentada, siendo 
firme la resolución que por el expre
sado Centro se dicte. 

En caso de concurso, será, igual
mente, de cargo de la Corporac ión 
interesada, el abono de las cantida
des devengadas por los expresados 
conceptos, solamente a los miernbros 
del Tr ibuna l nombrados por la mis
ma. 

CAPITULO I I 
Concursos 

Art ículo 13;. Los concursos para 
la provis ión de plazas de Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad, a que se refiere el presente 
Reglamento, serán libres o restriñi
dos, con arreglo a las siguientes mo
dalidades, acordándose , en cada ca
so, por la Corporac ión interesada, el 
que huya de aplicarse para la provi
sión de la plaza, 

Concurso libre de an t igüedad . 
Concurso restringido de traslado, 

por an t igüedad, entre los que desem
peñen plaza en propiedad. 

Concurso libre de méritos, y 
Concurso reslrigido de traslado, 

por méritos, entré los que desempe
ñen plaza en propiedad. 

Art ículo 14. En los casos en que 
la Corporac ión acuerde que la pro
visión ha de tener lugar por concur
so, de te rmina rá al mismo tiempo si; 
la selección de los aspirantes ha de1 
ser hecha por el Inspector provin- ' 
cial de Sanidad solamente, o me--
diante Tr ibunal , en a rmon ía , con lo
que dispone el ar t ículo 2.° de la ley,-
a que se refiere el presente Reglamen
to, procediendo en el ú l t imo caso a 
designar a la vez los dos represen tan
tes que, como vocales, han de ac
tuar en el citado Tr ibunal , con arre
glo a lo dispuesto en el ar t ículo 15 
de este Reglamento, dando cuenta a 
la Inspección provincial de los cita
dos acuerdos, al mismo tiempo que 
de la vacante objeto de provisión. 

La seleción de aspirantes ha de 
tener lugar durante los veinte días 
siguientes a la t e rminac ión del plazo 
del concurso, a cuyo efecto serán c i 
tados oportunamente por la Inspec
ción provincial los miembros del 
Tr ibunal , en los casos que proceda, 
siendo comunicada la selección que 
hubiere tenido lugar, a la Corpora
ción respectiva, dentro del plazo de 
cinco días, remitiendo, al mismo 
tiempo, la documen tac ión de los i n 
teresados, a f in de que por ésta se 
proceda al oportuno nombramiento. 

Art ículo 15. E l Tr ibuna l a que se 
refiere el ar t ículo anterior estará 
constituido en la siguiente forma: 

¡ Presidente, el Inspector provincial 
i de Sanidad. 

Vocales: Dos Concejales en repre
sentación de la Corporac ión intere
sada designados por la misma; dos 

i Inspectores municipales-de Sanidad, 
i con ejercicio profesional, a cuyo 
efecto, las Asociaciones interesadas 
sol ici tarán cada año , en el mes de 
Enero, su reconocí miento, a estos efec
tos, de la Dirección general de Sani
dad, y ésta fijará, mediante Orden, 
aparecida en la Gaceta, el automatis
mo para que aquellas puedan verif i 
car las designaciones previstas en la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932. 

Como Secretario de este Tr ibuna l 
ac tuará el Inspector municipal de 
Sanidad m á s moderno en el Escala
fón del Cuerpo. A l mismo tiempo, y 
en la misma forma, serán nombrados 
los suplentes respectivos de cada uno 
de los Vocales. 



Una vez comunicada por la Cor
porac ión correspondiente a la Ins
pección provincial de Sanidad que 
la selección de los aspirantes ha de 
tener lugar mediante Tr ibunal , el 
Inspector provincial de Sanidad, se 
dir igirá a las Organizaciones profesio
nales que han de designar sus repre
sentantes en el Tr ibunal , a fin de 
que por éstas se proceda al nombra
miento de los Vocales que han de 
actuar en el mismo, cuya designa
ción t endrá lugar en un plazo de 
diez días, en la forma que determine 
la Dirección general de Sanidad, en 
a r m o n í a con lo dispuesto en el ar
t ículo anterior. 

Art ículo 16. Cuando la provis ión 
de una plaza haya de tener lugar por 
concurso libre de ant igüedad, la Cor
porac ión interesada h a r á la adjudi
cación a favor del aspirante que hu
biere acreditado mayor an t igüedad 
en el Cuerpo, expresada por el nú 
mero en el Escalafón, según la ficha 
de mér i tos correspondiente. 

Cuando la provis ión corresponda 
a turno restringido de traslado, por 
an t igüedad , la ad jud icac ión t endrá 
lugar en igual forma, siendo admit i 
dos, ún icamente , como concursantes 
aquellos que hayan acreditado que 
se hallan en activo, según la ficha de 
mér i tos respectiva, con la sola excep
ción que determinan los ar t ículos 18 
y 19 del presente Reglamento. 

Art ículo 17. Cuando la plaza ha
ya de ser provista por concurso libre 
de méri tos , la ad judicac ión ha de te
ner lugar a favor del aspirante que 
haya acreditado m á s alta pun tuac ión , 
según la ficha de méri tos correspon
diente. 

Cuando la provisión corresponda 
a turno restringido de traslado por 
méri tos, la ad judicac ión t e n d r á l u 
gar en igual forma que se determina 
en el párrafo anterior, siendo admit i 
dos ún icamente , al concuso, aquellos 
aspirantes que hubieren acreditado 
que se encuentran en activo con la 
ficha de méri tos correspondientes, 
con la excepción establecida en los 
ar t ículos 18 y 19 del presente Regla
mento. 

Artículo 18. En los concursos de 
traslado, t endrá preferencia el as
pirante que acredite documental-
mente derecho de consorte, por ha
llarse su cónyuge desespeñando car
go oficial en el Municipio o Manco
munidad a que pertenezca la plaza. 

en cuyo caso, la adjudicación ten
drá lugar a favor del que hubiere 
acreditado este extremo o al más 
antiguo en el Cuerpo, o de mayor 
pun tuac ión de méri tos, según el tér
mino elegido por la Corporac ión in 
teresada, cuando haya m á s de un 
aspirante que reúna la expresada 
circunstancia. 

Art ículo 19. Cuando la plaza ob
jeto de provis ión pertenezca a una 
Corporación que ha concedido la 
s i tuación de excedencia voluntaria 
a un Médico titular, la ad judicac ión 
t endrá lugar a favor del aspirante 
que acredite esta circunstancia con 
la oportuna certificación de la Cor
porac ión correspondiente, en armo
nía con lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 

Art ículo 20. Una vez acordada 
por la Corporación interesada la ad
jud icac ión de la plaza, se p rocederá 
por aquella a la oportuna notifica
ción al aspirante designado, en el 
plazo de diez días, notif icándose ésta, 
igualmente, así como su fundamen
to, a los demás aspirantes que hayan 
tomado parte en el concurso, pudien-
do, los que no se hallen conformes, 
elevar recurso de alzada ante el M i 
nisterio de la Gobernac ión en un pla
zo de quince días, el cual resolverá, 
previo informe de las Direcciones ge
nerales de Admin is t rac ión y Sanidad. 

Art ículo 21. Subsist irá el Escala
fón definitivo del Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad, apro
bado por Orden de 27 de Enero de 
1931, en el que p o d r á n figurar, ade
más de los inscritos hasta la fecha, 
todos los Médicos del Cuerpo no i n 
cluidos en aquél , así corno los de 
nuevo ingreso, a cuyo efecto, tanto 
unos como otros, comple ta rán su ex
pediente respectivo previa solicitud, 
concediéndose el plazo improrro
gable de tres meses para su inscrip
ción con el n ú m e r o correspondien
te a la fecha de ingreso en el Cuer-
pó, y transcurrido dicho plazo, serán, 
incluidos con el n ú m e r o correspon
dientes a la fecha en que soliciten 
su inclusión. 

E l citado Escalafón será rectifica
do cada dos años, y no g a n a r á n 
puestos en el mismo los que lleven 
más de dos años sin desempeñar pla
za en propiedad, los cuales continua
rán con el mismo n ú m e r o mientras 
permanezcan en la expresada situa
ción. 

En lo sucesivo, el archivo, tramita
ción y despacho de expedientes rela
cionados con el citado Escalafón es
tará a cargo de la Sección corres-, 
pondiente de la Dirección general de 
Sanidad. 

Art ículo 22. La s i tuación en el 
Cuerpo de Inspectores municipales' 
de Sanidad se acred i ta rá con la co
rrespondiente certificación de Ayun
tamiento o Junta de Mancomunidad, 
en que conste que el interesado se en
cuentra d e s e m p e ñ a n d o plaza en pro
piedad, hac iéndose constar en la f i
cha correspondiente que se halla en 
s i tuación de excedente, en caso de no 
acreditar este extremo. 

CAPITULO I I I 
Oposiciones 

Art ículo 23. Serán provistas por 
oposición las plazas cuando así lo 
acuerde la Corporac ión interesada. 

Las oposiciones t e n d r á n lugar en 
la capital de la provincia correspon
diente inc luyéndose en cada convo
catoria todas las plazas vacantes en 
la misma que hayan de ser provis-

i tas por este procedimiento, cuyo pla
zo de admis ión de instancias, haya 
expirado el tener lugar la citación de 
los opositores, por el Tr ibuna l para 
la p rác t ica de los ejercicios. 

E l Tr ibunal que ha de juzgar estas 
oposiciones estará constituido en la 
siguiente forma: 

Tres Inspectores provinciales de 
Sanidad de las provincias del Distri
to universitario a que pertenezca la 
plaza, entre . los cuales ha de figurar 
el de la provincia respectiva, turnan
do los demás , o actuando el de una 
provincia correspondiente a otro Dis
tr i to según proceda. 

E l nombramiento de los Inspecto
res provinciales como Vocales corres
ponde a la Dirección general de Sa
nidad. 
Igualmente figurarán en el Tribunal, 

como Vocales, dos Médicos titulares. 
Inspectores municipales de Sanidad, 
con ejercicio en propiedad en la pro
vincia, cuya propuesta corresponde a 
las Asociaciones profesionales, en la 
misma forma que para los concursos 
se determina en el a r t ícu lo 15 del pre
sente Reglamento, siendo los nombra
mientos, asimismo, de la competen-
de la Dirección general de Sanidad. 

En igual forma t endrá lugar la de
s ignación de los suplentes respectivos. 

Actuará de Presidente el Inspector 



5 

provincial de mayor categoría admi- | Ayún tan i i en tosa los Inspectores mu-
nistrativa, y como Secretario, el Ins-i nicipales dé Sanidad, p o d r á n los i n -
pector municipal de Sanidad más 
moderno en el Escalafón del Cuerpo. 

Las oposiciones t end rán lugar cua
tro veces al año , en los meses de 
Marzo, Junio, Septiembre y Diciem
bre. El anuncio de la convocatoria 
para proveer plazas por oposición, 
se publ icará en la Gaceta de Madrid, 
asi como el Tr ibuna l que ha de ac
tuar en la misma. 

La práct ica de los ejercicios t end rá 
lugar previa convocatoria a los opo
sitores que, dentro del periodo regla
mentario, hayan solicitado la plaza, 
acompañando a su instancia la docu
mentación correspondiente, la cual 
será anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia por el Tr ibuna l , con 
una ante lación de diez días, por lo 
menos. 

Artículo 24. Por la Dirección ge
neral de Sanidad se pub l ica rá , el Re
glamento y programa a que haya de 
ajustarse la prác t ica de los ejercicios, 
rigiendo hasta tanto el establecido 
en las normas 18, 19, 20 y 21 de ¡a 
Real orden de 11 de Noviembre de 
1930 y programa aprobado por circu
lar de esta Dirección general de fe
cha 19 de Diciembre del mismo año . 

Artículo 25. Terminados los ejer
cicios, el Tr ibuna l h a r á la adjudica
ción de la plaza con arreglo a las si
guientes normas: 

a) Si la plaza objeto de provis ión 
es única, será adjudicada al opositor 
que haya obtenido mayor n ú m e r o de 
puntos: y 

b) Si se trata de proveer m á s de 
una plaza, el Tr ibuna l c i tará para el 
día siguiente al de la t e rminac ión de 
los ejercicios a los opositores aproba
dos, los cuales p rocederán , por orden 
de puntac ión ,a elegir las plazas, sien
do indispensable que la plaza elegi
da haya sido solicitada por el oposi
tor en la forma que determinan el 
artículo 4.° del presente Reglamento. 

Artículo 26. Las Corporaciones 
Podrán fijar en concepto de derechos 
de oposición la cantidad de 30 pesé
is, como m á x i m u m , por opositor y 
Por plaza, hac iéndo lo así constar en 
el anuncio correspondiente, para su 
Publicación en la Gaceta de Madrid. 

CAPITULO I V 

•Destituciones 
Artículo 27, Contra los fallos de 

l0s expedientes instruidos por los 

teresados recurrir ante el Ministerio 
de la Gobernación, en el t é rmino de 
treinta días, a partir de la fecha de 
notif icación del acuerdo, el cual, en 
el plazo m á s breve posible, podrá 
suspender el acuerdo de la Corpora
ción respectiva, previo informe favo
rable de las Direcciones, generales 
de Sanidad y Adminis t rac ión , en 
tanto se dicte el oportuno fallo por 
el Tr ibuna l Contencioso administra
tivo, a cuyo efecto han de acompa
ñ a r a sus instancias, los interesados, 
la certificación correspondiente, de 
haber entablado recurso contencio
so administrativo, en a r m o n í a con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 3.° de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932. 

CAPITULO V 

Pago de haberes 
Art ículo 28. Para el cumplimien

to de las disposiciones del ar t ícu lo 
4.° de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932, referente a la demora en el pa
go de las dotaciones asignadas en los 
presupuestos locales a los Inspecto
res, municipales de Sanidad, recurri
r án éstos, en su caso, en queja ante 
los Gobernadores civiles, cuya Auto
ridad exigirá del Ayuntamiento res
pectivo, certificación de la cantidad 
existente en arcas municipales, en la 
fecha en que tuvo lugar el venci
miento dé l a s cantidades reclamadas, 
haciendo constar asimismo una rela
ción de los libramientos expedidos 
para el pago de servicios correspon
dientes al per íodo de tiempo, duran
te el cual no haji sido satisfechos los 
haberes devengados por el Médico 
t i tular reclamante. 

Art ículo 29. Si a pesar del dere
cho preferente e inexcusable, reco
nocido a los Médicos titulares por el 
ar t ículo 116'del Reglamento de Em
pleados municipaies, confirmado y 
ratificado por el ar t ículo 4.° de la Ley 
de 15 de Septiembre ú l t imo, los 
Ayuntamientos hubieren dejado de 
abonar los haberes que correspon
den a los citados funcionarios, en las 
épocas normales de pago, y se acre
ditara que h a b í a n sido abonados 
gastos diferibles, o voluntarios, o 
aun cuando no hubiesen sido éstos 
satisfechos, existiera en arcas muni<-
cipales, cantidad suficiente para el 
pago de los haberes reclamados, por 
el Gobernador c iv i l , a propuesta del 

Inspector provincial de Sanidad, se 
dará cuenta a la Autoridad jud ic ia l 
de la infracción cometida, a los efec
tos que procedan. 

Sin perjuicio de lo expuesto, los 
Médico titulares podrán , por si mis
mos, o por mediac ión de su H a b i l i 
tado, entablarla correspondiente ac
ción de demanda c iv i l ordinaria, pa
ra la rec lamación y cobro de sus ha
beres. 

Art ículo 30. Los preceptos conte
nidos en los diferentes ar t ículos del 
presente capí tulo , serán de ap l icac ión 
igualmente en todas sus partes a los 
Fa rmacéu t i cos titulares. 

Art ículo adicional. Siempre que 
los Médicos titulares hayan de d i r i -
jirse al Ministerio de la Gobernac ión , 
lo h a r á n por conducto de la Inspec
ción provincial de Sanidad respecti
va u organismo que haga sus veces, 
no t r ami tándose n i n g ú n asunto que 
no se haya dirigido por el expresado 
conducto. r 

La ap l icac ión de los preceptos del 
presente Reglamento t end rá lugar 
desde la fecha siguiente a la de su pu
bl icación en la Gaceta de Madrid, 
no siendo obligatoria para aquellos 
Ayuntamientos que, con anterioridad 
a la fecha de la publ icac ión de éste, 
tuvieren aprobado el suyo respectivo, 
de Beneficencia municipal , por el 
que c o n t i n u a r á n r igiéndose en lo su
cesivo. 

Queda derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento 
del presente Reglamento. 

(Gaceta del 9 de Marzo de 1933) 

OflBEM Cim DE LA PR8M 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 12 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la 
pe r ineomonía contagiosa en el gana
do vacuno propiedad de D. Cirilo del 
Río, vecino de Azadinos, Ayunta
miento de Sariegos, en las circuns
tancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Finca 
<cLa Vecil lama». 

Zona declarada sospechosa: Una 
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faja de 100 metros de anchara y 
circundando todo el per ímet ro de la 
citada finca, comprendiendo esta 
faja por el N., finca de Lorenzo Gu
tiérrez y herederos de José Gutié
rrez; por el S., fincas de la iglesia de 
Villahalter; E., carretera de Cahoa-
lles; O., pastos comunales de Aza-
dinos. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
Capítulo X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dichos Dis** 
fritos y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 13 de Marzo de 1933. 
t i l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

lelaiura de Obras Publicas de la 
proiliicia de León 

SECCION D E FOMENTO 

EXPROPIACIONES 

NOTA-ANUNCIO 
Terminada la t r ami tac ión del ex

pediente de imposic ión de servidum
bre foizosa de paso de corriente 
eléctrica sobre terrenos de dominio 
púb l i co y particulares. Cuya re lación 
fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 257, de fecha 
13 de Noviembre de 1930, cuya l ínea 
parte de los transformadores que la 
S. A. Minero-Siderúrgica de Ponfe-
rrada tiene instalados en la fábrica 
que posee «Cementos Cosmos», hasta 
las canteras de Toral de los Vados, 
en t é rmino municipal de Villadeca-
nes; con esta fecha ha acordado se
ña l a r el día 28 del actual, a las diez 
de su m a ñ a n a , en la Casa Consisto
r ia l de dicha poblac ión , para verifi
car el pago, que real izará el paga
dor de Obras públ icas D. R a m ó n 
López, a c o m p a ñ a d o del ayudante 
D. T o m á s Cuesta. 

Lo que se anuncia por medio de 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 1G de Marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jete, P ío Cela. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S 

P U B L I C A S D E LA PROVINCIA D E L E O N 

Circular sobre la formación de los 
apéndices al amillaramien to que han 
de servir de base a los repartimientos 
para el año 19M. 
Modificados por Real orden de 22 

de Octubre de 1926 los plazos para 
la formación de documentos cobra-
torios de la con t r ibuc ión terri torial , 
esta Admin is t rac ión con el fin de 
que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, encargadas de f o r m a r 
los apéndices a los amillaramien-
tos en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 58 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
procedan a su confección en forma 
que no dé lugar a su devolución o 
desest imación de los. mismos, ha 
acordado dictar las siguientes reglas 
a las que deberán atenerse: 

1. a Los apéndices se confecciona
rán en el mes de A b r i l y se expon
d r á n al púb l ico necesariamente del 
1 al 15 de Mayo, debiendo resolver 
las reclamaciones que contra los 
mismos se formulen antes de finali
zar dicho mes, no siendo neceseria 
la inserción de los edictos en el BO
LETÍN OFICIAL, conforme se determi
na en el ar t ículo 6.° del Reglamento 
citado, bastando con que se publ i 
quen en los sitios de costumbre en 
cada Ayuntamiento. 

2. a Los apéndices serán entrega
dos indefectiblemente en esta A d m i 
nis t rac ión de Rentas púb l icas antes 

•del ú l t imo día del referido Mayo, 
] no admi t iéndolos o devolviéndolos 
| como desestimados los que sean 
' fuera de dicho plazo, siendo respon
sables los Ayuntamientos o Juntas 
periciales de los perjuicios que con 
ello originen a los contribuyentes. 

3. a Serán admitidas las declara
ciones de a l teración en la riqueza 
siempre que se justifique por el de
clarante haber satisfecho los Dere
chos reales por la ú l t ima transmi
s ión . 

No será obstáculo para dar curso 
I a la dec larac ión presentada, el que 
\ no se justifique el pago de los Dere
chos reales de anteriores transmisio
nes con tal de que conste haberlos 
satisfecho por la ú l t ima, pero de las 
que se encuentren en este caso, o sea 
de aquellas que estando satisfechas 
por la ú l t ima t ransmis ión , no esté 
justificado el pago de otras anterio

res, se formará una relación jurada 
por triplicado que se unirá al apén
dice para pasarlas a las oficinas l i 
quidadoras del impuesto según dis
pone la Real orden de 1.° de Diciem
bre de 1923. 

4. a E m p l e a r á n para su formación 
el modelo de años anterios no lle
vando al mismo al terac ión alguna 
en la que no conste el pago de los De
rechos reales por la ú l t ima transmi
sión, consignando en la respectiva 
casilla la fecha en que fueron satis
fechos. 

5. a A l formar el resumen, cuida
rán muy especialmente que los nom
bres de los contribuyentes se corres
pondan con los del repartimiento, 
es decir, que será el primero en el 
resumen, el que teniendo alteración 
figure el primero en el reparto y asi 
sucesivamente, expresado el número 
con que figuren en el mismo en la 
casilla correspondiente* o la palabra 
«nuevo» si figuran como tales. 

6. a Se h a r á constar por certifica
ción en el apénd ice que ha sido ex
puesto al públ ico desde el 1.° al 15 
de Mayo, y se a c o m p a ñ a r á otra certi
ficación de que han sido satisfechos 
los Derechos reales a la Hacienda. 

7. a Se a c o m p a ñ a r á igualmente 
acta de recuento general de ganade
ría que ha debido verificarse, a fin 
de que produzca sus efectos en el 
apéndice . 

8. a En los Ayuntamientos en que 
hubiera ocurrido alguna reclama
ción y hubiera sido resuelta por esta 
Adminis t rac ión , se t end rá muy en 
cuenta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice ; advirtiendo que de 

I los perjuicios que se originen a los 
reclamantes de no cumplir lo, serán 
ú n i c a m e n t e responsables las entida
des encargadas de formar el referido 
documento. 

9. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales t end rán muy presente que, 
según determina el ar t ículo 50 del 
Reglamento c i t a d o , solo podrán 
acordar las variaciones a que se re
fieren los casos 1.°, 4.° y 8.° del ar
t ículo 48 del mismo, siempre que 
aquellos no produzcan al teración en 
la riqueza imponible por que las fui', 
cas están amillaradas. 

10. Los Ayuntamientos en los qüt 
no hubiere a l teración en lá riqueza 
tanto rústica y pecuaria, remitirán 
certificación de este extremo, inctt-



rriendo en la multa de 50 péselas, 
por incumplimiento de este requi
sito. 

Esta Admin is t rac ión de Rentas pú
blicas espera de los AyuntaMpientos 
y Juntas periciales, que se ajusten 
exactamente a las reglas dictadas; 
entendiéndose que los documentos 
que no se ajusten a ellos o se presen
ten fuera del plazo señalado, serán 
desestimados, cualquiera que sea la 
causa que se alegue, exigiéndose a la 
entidad encargada de formarle las 
responsabilidades a que hubiere l u 
gar. 

León, 17 de Marzo de 1933—Él 
Administrador de Rentas públ icas , 
Máximo Sánz. 

provincia y durante las horas de ofi
cina, se rec ib i rán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, las declaraciones 
comprensivas de las alteraciones ha
bidas en su riqueza, teniendo que 
a c o m p a ñ a r necesariamente docu
mento acreditativo de haber satisfe
cho el impuesto de derechos reales 
en cualquiera oficina liquidadora 
pues en otro caso no serán admitidas* 

Quintana del Marco, a 16 de Mar
zo de 103 — E l Alcalde, Vicente Ru
bio. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Formada la rectificación al p a d r ó n 
de habitantes correspondiente al p r i 
mero de Diciembre de 1932, se expo
ne al públ ico en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce díss, para que pueda ser examina
da por cuantos lo deseen y hagan las 
reclamaciones que estimen justas. 

* 

Para que la Junta pericial del ca
tastro de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución terri torial y pecuaria 
para 1934, es necesario que los con
tribuyentes presenten las relaciones 
debita y baja antes del día 15 de 
Abril p róximo, con los documentos 
justificativos de haber satisfecho los 
derechos de t ransmis ión , 

San Adr ián del Valle, 13 de Marzo 
de 1933.—El Alcalde, Ubaldo Blanco. 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Según participa el vecino de ésta 
D. Hipóli lo García, en el día 6 del 
actual, se aparec ió en su casa un 
perro de caza, de las señas siguientes: 
pelo cas taño claro, pat icalzón de las 
cuatro patas en color blanco, con 
una cinta ea la cabeza del mismo 
color que le llega hasta la nariz. 

Lo que se hace públ ico por el pre
sente para que el que acredite ser 
su dueño se presente en este Ayunta
miento, previo pago de los gastos de 
m a n u t e n c i ó n y anuncio. 

Toral de los Guzmanes, 14 de 
Marzo de 1933.—El Alcalde, José 
Cas tañeda . 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formada la lista de familias incluí* 
das en la beneficencia municipal con 
derecho al servicio gratuito de Médi
co-farmacéut ico en el año corriente, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por el plazo de 
diez días, al objeto de oir reclama
ciones contra la misma. 

Matadeón de los Oteros, 14 de 
Marzo de 1933.—El Alcalde, Baudi
lio Gallego. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Teniendo que proceder la Junta 
Pericial de este Ayuntamiento que 
nie honro en presidir a la fo rmac ión 
del apéndice al amillaramiento para 
el próximo año de 1934, se advierte a 
todos los vecinos de este Áyunta-
miento asi como a los hacendados 
frasteros en el mismo que en su r i -
íueza rústica, urbana y pecuaria 
Wan sufrido a l t e rac ión alguna, qué 
Arante 15 días hábi les a partir del 
Pguiente en que aparezca inserto el 
Pásente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobado por la Excma. Diputa^ 
ción provincial , en sesión de 24 de 
Febrero ú l t imo, el P a d r ó n de cédu
las personales, formado para el año 
actual, se expone al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de 10 días, durante los cua
les y en los cinco siguientes, p o d r á n 
los contribuyentes formular reclama
ciones ante esta Alcaldía, acompa
ñ a n d o las pruebas que los just i f i 
quen. 

Cubillos del Sil, a 12 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Adr ián Calvo. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día diez y seis del 
corriente y con arreglo a lo dispuesto 
en §1 ar t ículo 523 del Estatuto m u n i 
cipal, procedió a la des ignación de 
los vocales natos de las Juntas del 
repartimiento de las tres parroquias 
que forman este Municipio y com
puestas por los señores siguientes: 

Parroquia de Galleguillos 
Don J e r ó n i m o de Godos Mayorga, 

por rústica. 
Don Sergio de Godos Mayorga, por 

urbana, 
Don Arguimiro de Godos Borge, 

por industrial . 
Parroquia de Arenillas 

Don Antonino González Sánchez , 
por rúst ica . 

Don Maximiano Valdaliso Mez, 
por urbana. 

Don Rufino Felipe Bajo, por indus
t r i a l . 

Parroquia de San Pedro 
Don Luciano Pérez Bajo, por rús 

tica. 
Don Fidencio Ruiz Conde, por ur

bana. 
Don Blas Herrero Pinedo, por i n 

dustrial. 
Quedando expuestas al púb l ico por 

el plazo de siete días a los efectos que 
determina el ar t ículo 489 del referido 
Estatuto. 

o 
• • o o • ' 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder a la con
fección del apéndice al amil lara
miento que servirá de base para la 
fo rmación del repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica del p róx imo 
ejercicio de 1934, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza presentarán las relaciones de 
alta y baja en la Secretar ía munic i 
pal en el plazo de quince días, de
biendo justificarse haber pagado los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no se a d m i t i r á n como tam
poco si se presentan fuera del citado 
plazo. 

Galleguillos de Campos, 17 de Mar
zo de 1933.—díl Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

A fin de que la Junta pericial pue
da proceder a la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
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de servir de base para el reparti
miento de 1934, los contribuyentes 
que hayan tenido al teración en su 
riqueza, p resen ta rán en la Secretaría 
del Ayuntamiento dentro del plazo 
de quince días, relaciones juradas de 
alta y baja reintegrada con timbre 

Villaobispo de Otero. . . 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Totales 11.550,40 
Astorga, 2 de Marzo de 1933.—El 

Interventor, José Aragón.—V.0 3 ° : E l 
móvil de 25 cént imos y just i f icarán Alcalde accidental, Nicomedes Gor-
haber satisfecho los derechos reales di l lo . 
a la Hacienda, sin cuyo requisito y 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de todos. 

Entidades menores 

Valencia de Don Juan, 12 de Mar-
Junta vecinal de Aralla 

Formado el presupuesto ordinario 
zo de 1933.—El Alcalde, Pedro Mar- Para el actual ejercicio y reformadas 
tinez Zárate . las Ordenanzas de los arbitrios con

signados en aquél , se hallan en el 
domicil io del Presidente que suscri
be, por t é rmino de quince días, para 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1932 con 
sus justificantes, quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, al objeto de oír reclamacio
nes. 

Posada de Valdeón, 8 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Junta del partido'de Astorga 
Repartimiento de la cantidad de 

once m i l quinientas pesetas con 
cuarenta cént imos, necesaria para 
cubrir el presupuesto de gastos de 
esta Junta de partido para el año 
de 1933, y para el que fué tomada 
como base, el censo de poblac ión 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1920. 

Ayuntamientos 
Astorga 1.398,22 
Benavides de O r b i g o . . . 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo los Polvazares. 
Hospital de Orbigo 
Luci l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo.. . 
Rabanal del C a m i n o . . . . 

g l j Admiisíración de justítía 
389,78, 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, JUez 

municipal de León en funciones 
de Juez de primera instancia por 
no haberse posesionado el nom
brado propietario. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado, secretaría 
única , se siguen autos para ejecución 
por el procedimiento de apremio, 
de sentencia dictada por el Jurado 
Mixto de Industrias Extractivas, a 
instancia de D. Manuel Mazaira Gar
cía y otros en concepto de obreros, 
contra los patronos condenados al 
pago de 14.857.62 pesetas, D. Manuel 
Velasco, vecino de Ciaño, Santa Ana 

Martín 
del Rey Aurelio, D. Valent ín Fernán
dez F e r n á n d e z domicil iado en Ovie-

. do y D. Apolinar Balbuena cuyo 
Junta vecinal de Reliegos domici i io se desconoce ignorándose 

Habiendo sido formado y aproba- ^ actual dero< en cuvos autoS) 
do por la Junta vecinal de este pue- en a tenc ión a tal circunstancia) 
blo el presupuesto ordinario para el he acordado provideilcia de esta 
ejercicio de 1933, queda de manifies- re i r medio del 
to al públ ico en la casa del Secreta- L al expresado Di Apolinar Balbue-
rio de esta Junta por espacio de qum- na para que dentro del ^ 
ce días hábi les con arreglo al vigente cinco ^ satisfaga la expresa^ 
Reglamento de la Hacienda munic i 
pal, durante cuyo plazo pod rá todo 
habitante del t é rmino formular res
pecto al mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Así mismo formadas y aprobadas 
las ordenanzas de exacciones de 

oír reclamaciones. 
Aralla, 12 de Marzo de Í 9 3 3 . - E I | ( d entreg0) térmi_no de San 

Presidente, Leandro Alvarez. 

San Justo de la Vega.. . . 
Santa Colomba Somoza. 
Santa Marina del Rey... 
Santiagomillas. 
Truchas : 
Turcia 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo . . . 
Villagatón 
Vil lameji l 

608,38 
342,70 
408,88 
184.41 
220,37 
543,86 
524,94 
411,86 
348,38 
583,16 
313,48 
578,98 
383,47 
553,95 
296,25 
621,21 
442,54 
441,93 
341,44 
522,00 
380,12 

cantidad, con el apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Dado en León, a siete de Marzo 
de m i l novecientos treinta y tres. 

Eélix Castro.^El Secretario judi 
aprovechamientos de pastos y .lenas | c i a l Valent ín Fe rnández , 
y las de pres tación personal quedan 
expuestas por el mismo plazo y en la 
Secretaría de esta Junta, para oír re
clamaciones, pasado el cual no serán 
admitidas. 

Reliegos, 17 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Nemesio Castro. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José de Mesa Fernández , Juez 
de primera instancia del partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y agentes de la 
policía judic ia l , procedan a la busca i 

formalizadas las | y rescate del semoviente que luego 
se d i rá y procedan a la detención a" 

Habiendo sido 
cuentas del pueblo del año 1932, y . , ,,, 

. , ^ . , / la persona o personas en cuyo po 
examinadas detenidamente por esta de¿; se encuentre si no acredita su 
Junta han sido aprobadas por la mis- legít ima adquis ic ión, poniéndolo I 
ma y por cuyo hecho se dió por ter- in i disposición en el Depósito tíM 
minadas y quedan expuestas al pú- cipal de esta vi l la , pues asi k * P 

1 acordado en el sumario numero 
del año actual, que se sigue por ro^0 

ta por el plazo de quince días, duran- de caballer ías , 
te los cuales y ocho días m á s podrá Una burra, de cinco años, p?10 
todo vecino de este t é rmino formular cardino oscuro y descalza de 
respecto de las mismas las reclama- c11^1"0 ex.tieí11^a(^es; M- -

Valencia de Don Juan, 1. ae v*1 
ciones que estimen conveniemes. z0 de i m _ E 1 juez de primera 

Rehegos, 17 de Marzo de 1933.—El tancia, José de Mesa Fernández.^ 
Presidente, Nemesio Castro. E l Secretario, Ledo. José Santiago-


